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DECRETO n 7 8 5 / 2 
San Martín de los Andes, 06 MAY 2024 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Desarrollo Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere de una persona para realizar trabajos de vaciado y limpieza de la cámara 
séptica en el Comedor Comunitario Chacra 4, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Que, el Sr. CAMARA AGUSTIN MOISES, reúne los requisitos necesarios para la realización de 
las tareas descriptas. 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: VALIDESE la contratación con el Sr. CAMARA AGUSTIN MOISES, CUIT No 20-
14123167-8 para realizar el servicio de vaciado y limpieza de la cámara séptica en el Comedor 
Comunitario Chacra 4, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, desde el 22 al 23 de abril 
de 2024, por un monto total de $169.400 (pesos ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos), de 
acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área Licitaciones, Contrataciones y Concesiones. 

ARTÍCULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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